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RESUMEN 

 

Objetivo: Evaluar el nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción en la Botica MiFarma de la Av. Tacna Enero-Abril 2023. 

Materiales y métodos: Población 497 recetas médicas, muestra 217 recetas, 

investigación de enfoque cuantitativo, tipo descriptivo, observacional, transversal 

y retrospectiva; técnica la observación e instrumento ficha de recolección de 

datos, dividida en cuatro dimensiones: datos del paciente, datos del prescriptor, 

datos del medicamento y datos de la receta. 

Resultados: Las BPP se cumplen en su totalidad solo en 11,1%. En los datos 

del paciente se cumple un 50,92%, para los datos del prescriptor 94,93%; en 

datos del medicamento 82.36,2% y en datos de la receta 99,77%. Los 

indicadores que más cumplen para datos del paciente: nombre y apellidos con 

93,55%; para datos del prescriptor: firma y sello al igual que nombre y dirección 

del establecimiento de salud con un 100%, para los datos del medicamento: 

concentración con un 93,09%. Así mismo para los datos de la receta la fecha de 

emisión cumple con 99,54% y la legibilidad al 100%.  

Conclusión: Hay un gran porcentaje de incumplimiento de las BPP lo que sigue 

causando un mal uso de medicamento de los pacientes y la falta de adherencia 

al tratamiento. 

 

Palabras Claves: Prescripción médica, Medicamento, Recetas médicas, DCI 

(Descriptor: DeCS/MeSH) 
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SUMMARY 

 

Objective: To evaluate the level of compliance with Good Prescription Practices 

at the MiFarma Pharmacy on Tacna Avenue January-April 2023. 

 

Materials and methods: Population 497 medical prescriptions, sample 217 

prescriptions, quantitative approach research, descriptive, observational, cross-

sectional and retrospective type; observation technique and data collection form 

instrument, divided into four dimensions: patient data, prescriber data, drug data 

and prescription data. 

 

Results: Only 11.1% of the GPPs were fully complied with. In patient data, 

50.92% were complied with; in prescriber data, 94.93%; in drug data, 82.36.2%; 

and in prescription data, 99.77% were complied with. The indicators with the 

highest compliance for patient data were: name and surname with 93.55%; for 

prescriber data: signature and seal as well as name and address of the health 

facility with 100%; for drug data: concentration with 93.09%. Likewise, for the 

prescription data, the date of issuance complies with 99.54% and legibility with 

100%.  

 

Conclusion: There is a high percentage of non-compliance with the GPPs, which 

continues to cause misuse of medication by patients and lack of adherence to 

treatment.  

 

Key words: Medical prescription, Drug, Prescriptions, ICD. (Descriptor: 

DeCS/MeSH) 

 

Translated with DeepL.com (free version) 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Los medicamentos son combinaciones de uno o más fármacos agrupados en 

una forma farmacéutica; los cuales son destinados al uso de personas o 

animales, que son esenciales en los servicios de atención sanitaria en algunos 

casos como en los programas de prevención y tratamiento de enfermedades 

gracias a sus efectos farmacológicos.  

Durante los últimos años, el consumo de medicamentos en la población se ha 

convertido en uno de los temas más cuestionados en el campo de la salud, ya 

que tiene un aspecto importante en la salud pública. Esto debido al uso 

inadecuado y/o excesivo de los medicamentos ya sea en dosis inadecuadas, 

errores de prescripción, dispensación, automedicación y la incidencia de 

reacciones adversas que tienen como consecuencias graves como la morbilidad 

y mortalidad; que además supone el incremento de gastos económicos y 

empeorar la salud de las personas.1 

La prescripción racional debe realizarse con cierto criterio y ética profesional, 

para lo cual debe seleccionarse los medicamentos correspondientes para cada 

patología en la dosis adecuada, forma farmacéutica, duración del tratamiento y 

al costo accesible para la población; debe evitarse errores de prescripción que 

podrían ocasionar más riesgo que beneficio al paciente y como consecuencias 

drásticas en la salud, seguridad y el costo de atención sanitaria2. 

Los errores de prescripción se podrían deber en 2 situaciones; primero al 

momento de la decisión de prescribir no consultar problemas de alergia, 

interacción de medicamentos, falla de función renal y hepático, dosis incorrecta 

a la que necesita, entre otros; segundo al momento de escribir la receta con 

letras ilegibles, dosis o frecuencia de administración, omitir la firma y sello del 

prescriptor, entre otros 3.  Estos errores pueden prevenirse o disminuirse con la 
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aplicación de sistemas de prescripción electrónica asistida (PEA), que podrían 

permitir almacenar los datos de la información clínica de los pacientes, así como 

la información importante relevante como las alergias, interacciones 

medicamentosas y reacciones adversas a medicamentos 4.  

Para considerarse una prescripción adecuada debe contener toda la información 

necesaria según el Guía de Buenas Prácticas de Prescripción y Norma General 

014-2011-SA de la siguiente manera: nombre y número de examen médico, 

nombre y apellido del paciente, nombre genérico y marca del medicamento, 

diagnóstico, concentración de principio activo, forma farmacéutica, cantidad 

total, fecha de emisión y validez de la receta, instrucciones para el paciente, firma 

y sello del médico; todo ello debe estar escrito de manera legible 5.  

La Organización Mundial de la Salud (OMS), definió como el uso racional de 

medicamentos como el consumo adecuado de medicamentos según las 

necesidades clínicas y terapéuticas, es decir se debe prescribir en dosis 

correctas, duración del tratamiento y el costo más accesible para los pacientes y 

la comunidad 6. 

En un estudio realizado en México se evaluaron del seguimiento 

farmacoterapéutico (SFT) durante la estancia hospitalaria en una población de 

1.228 pacientes, quienes contaban con múltiples comorbilidades, polifarmacia, 

predominio del sexo masculino y la edad avanzada que los hace más propensos 

en producir las interacciones farmacológicas graves hasta un 65% y los errores 

en la medicación en una 14.4%. Es por ello por lo que mencionan que la 

integración del farmacéutico dentro del equipo multidisciplinario de salud es 

indispensable la labor que podría realizar evitando errores de medicación, 

disminuyendo la posibilidad de producir algún daño grave en la salud de los 

pacientes 7. 

El Petitorio Nacional Único de Medicamentos Esenciales (PNUME), es un 

documento técnico y científico de normas está diseñado para ayudar a los 

profesionales médicos de diversas instituciones del sector de la salud a 

prescribir, administrar y usar correctamente los medicamentos. Actualmente se 

cuenta con un registro de 742 medicamentos clasificados en 32 grupos 
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farmacoterapéuticos, es muy importante mejorar la atención a los pacientes 

atendidos en los centros privados y públicos 8. 

La preocupación de las investigadoras es: ¿Se cumplirán las Buenas Prácticas 

de Prescripción en recetas médicas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, 

Lima-Perú, Enero – Abril 2023? 

De acuerdo con ello se establecen los problemas específicos 

• ¿Se cumplirán las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas en 

cuanto a los datos del prescriptor atendidas en la botica MIFARMA Av. 

Tacna, Lima-Perú, Enero – Abril 2023? 

• ¿Se cumplirán las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas en 

cuanto al medicamento atendido en la botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-

Perú, Enero – Abril 2023? 

• ¿Se cumplirán las Buenas Prácticas de Prescripción en recetas médicas en 

cuanto a los datos del paciente atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, 

Lima-Perú, Enero – Abril 2023? 

La prescripción médica es un acto profesional y ético, con conocimientos 

técnicos, científicos y con la debida experiencia requerida. Por el que según sus 

criterios en la medicina puede usar un producto biológico, químico o natural que 

modificará las funciones bioquímicas y fisiológicas dentro del organismo del 

paciente para lograr resultados terapéuticos esperados9. Dentro de los 

profesionales prescriptores únicos en las ciencias de la salud están los médicos, 

cirujanos dentistas y obstetras son quienes determinan el tratamiento adecuado 

para cada paciente y por lo tanto hay una gran responsabilidad legal al momento 

de realizar la prescripción y evitarse los errores de medicación.  

Receta médica, es un documento que contiene ya sea escrito o electrónico la 

prescripción de uno o más medicamentos para un paciente que lo requiere y es 

avalado por un médico.  

Apreciación de la receta médica en el establecimiento farmacéutico, es 

desarrollado en su mayoría por profesionales que dispensan y expenden 

medicamentos como es el técnico en farmacia quien está a cargo por el Químico 

farmacéutico; en primera instancia se recepciona y valida la prescripción se tiene 
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en cuenta los detalles de las recetas verificando el cumplimiento del mismo, 

segundo se analiza e interpreta la prescripción esta debe estar de manera legible 

para evitar errores de dispensación, en caso haya inconveniente en la 

interpretación se debe consultar al médico tratante antes de brindar los 

medicamentos, en caso que no haya problemas en la prescripción se prepara y 

selecciona los productos para su entrega y estos deben estar registrados 

correctamente dependiendo del tipo de medicamento prescrito 10. 

León M. y col., en 2020, evaluaron los errores de prescripción inadecuada en 

una consulta externa, descriptivamente, 50 prescripciones médicas y se 

obtuvieron errores en 46 (92%) de los cuales la duración del tratamiento y la 

cantidad total del medicamento prescrito fueron los más frecuentes 11.  

Maidana M. y col., en el 2020, evaluaron los errores de prescripción en el 

Hospital Materno-Infantil de Capiatá, Paraguay. Se analizaron 7836 

prescripciones de 15429 medicamentos prescritos. Como resultado se obtuvo 

que el 18,25% con receta legible, el 0,06% no contaba con la firma y sello del 

médico, el 12% omitía la fecha, y el 1% era recetas sin sello, y finalmente el 

0,16% presentaba una modificación realizada en la receta en conclusión las 

Buenas Prácticas de Prescripción son mal realizadas en el hospital Materno 

Infantil de Capiatá 12.  

Niaz Q. y col., en el año 2020, realizaron una investigación sobre el cumplimiento 

de los procedimientos seguidos en los establecimientos de salud pública en 

Namibia. Como muestras analizadas ascendían a 1243 prescripción. Como 

resultado, un 73% de las prescripciones cumplían con las Buenas Prácticas de 

prescripción, un 64 % eran genéricos y la mayoría de los profesionales conocían 

y tenían acceso a las normas de prescripción en Namibia, un 94.6 % tenían 

sistemas que les permitían una educación continua sobre su uso y se 

evidenciaron una prescripción limitada de medicamentos genéricos 13. 

Gamarra M. y col., en el 2021, determinaron los errores de prescripción y/o 

dispensación de recetas especiales para estupefacientes y psicotrópicos en la 

Corporación Lourdes y Sao Paulo. Como resultado se hallaron que un 74% de 

las recetas presentó errores, siendo el 14% error en datos del paciente, 10% 

error en datos del prescriptor, 42% en la descripción de los medicamentos, 8% 
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en dispensación, el error más frecuente fue la fecha de atención. Se concluye 

que las recetas evaluadas no cumplen al 100% según las normas establecidas 

14. 

Flores Z., el 2019, Determinó el porcentaje de errores de prescripción en recetas 

médicas atendidas en farmacia de emergencia de traumatología del hospital 

nacional Edgardo Rebagliati Martins del 2019. El estudio fue de tipo 

observacional, descriptivo, cualitativo y retrospectivo. La muestra estuvo 

conformada por 764 recetas médicas. Como resultado se obtuvo que del 100% 

de errores de prescripción, de los datos del paciente, respecto al CIE-10 el 19.5% 

no registraron en la receta médica; de los datos del medicamento, concentración 

73.95%, forma farmacéutica 69.37%, vía de administración 61.91%; no se 

hallaron errores de los datos del prescriptor; el 0.65% son prescritas con letras 

ilegibles. En conclusión, al 100% de las recetas evaluadas en la farmacia del 

área de traumatología no se cumplen con los requisitos exigidos según la 

normatividad sanitaria vigente 15. 

Rodríguez A., en el 2022, Describió el nivel de cumplimiento de buenas prácticas 

de prescripción en el servicio de farmacia del área de dosis unitaria del servicio 

de medicina del Hospital Domingo Olavegoya, Jauja. Este estudio es de tipo 

básico, descriptivo; como muestra 306 recetas médicas. En conclusión, el nivel 

de cumplimiento es muy alto en buenas prácticas de prescripción, teniendo como 

resultado del 96.7% de la muestra que si cumplen con las indicaciones según la 

normativa 16. 

Alata C. y col., en el año 2022, Evaluaron el cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción en recetas médicas del Centro de Salud de Progreso, 

Puno. Es de estudio de tipo básico descriptivo, corte transversal, retrospectivo 

con una muestra de 305 recetas médicas. En conclusión, se halló que si cumplen 

con las buenas prácticas de prescripción en las recetas que han sido analizadas 

en Centro de Salud de Progreso17. 

Chuquimango H. y col., el 2022, Evaluaron la relación del servicio de salud y el 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción (BPP) de recetas 

atendidas en la farmacia Hogar y Salud, Trujillo. Esta investigación es descriptivo 

correlacional, con muestras de 132 recetas. Como resultados se obtuvieron  que 
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el 67.4% de recetas fueron de establecimientos públicos, 32.6% de 

establecimientos privados, de los datos del paciente el 86.8% cumplen con las 

BPP, sobre los datos del medicamento el 92% cumplen con las BPP, frecuencia 

de administración con 77.3%, tiempo de administración 80.3%, DCI con 83.3%, 

de los datos del prescriptor cumplen con un 97.2%, el 43.8% de las recetas de 

establecimientos públicos cumplen con todos los criterios BPP, y en los 

establecimientos privados el 32.6% cumplen según los criterios; de acuerdo al 

baremo establecidos el 95.5% de las recetas tienen un nivel de cumplimiento alto 

y un 4.5% nivel medio. Se concluye que en algunas recetas no se cumplen al 

100% con las BPP, así mismo no existe relación significativa entre los servicios 

de salud y el cumplimiento de las BPP 18. 

Campos J, en el 2021, realizaron una investigación de buenas prácticas de 

prescripción en ansiolíticos en Chimbote que fue de tipo no experimental, fue 

retrospectivo ya que se evaluaron recetas del año 2020, observacional y 

cuantitativo, la muestra fueron 281 personas que asistieron a la Botica Lianfarma 

en Chimbote; un requisito para ser parte de la muestra es que las recetas tenían  

que tener al menos un ansiolítico; se midieron 4 dimensiones: Datos del 

prescriptor, datos del paciente, datos del medicamento y legibilidad de la 

escritura, luego se procesaron los datos obtenidos en Excel para obtener un 

porcentaje como resultado. En los resultados se concluyó que los datos del 

prescriptor se cumplen en apellidos y nombres 98,5%, numero de colegiatura 

98,2%, firma del médico 99,2% y sello 98,2%. Respecto a los datos del paciente 

se midieron 3 indicadores apellidos y nombres 94,44% cumple; edad solo cumple 

9,96% y diagnostico también 9,96%; en los datos el medicamento el indicador 

que más cumple es el de concentración con un 96,44%; seguido de la forma 

farmacéutica con un 92,53% y el que menos cumple es duración de tratamiento 

con un 8,9%. En la legibilidad todas cumplieron con un 100%.19 

Aguilar J, Chávez J; en el 2020 decidieron evaluar a interpretación de los errores 

de prescripción de las recetas del área de dosis unitaria en el Hospital del niño 

en Lima; se tomaron 400 prescripciones médicas desde mayo a diciembre del 

2020, siendo su proyecto observacional, no experimental, transversal; llegando 

a la conclusión que solo el 0,3% cumplían con todos los parámetros de una 

receta bien prescrita; el 87% presentaban errores respecto a los datos del 
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medicamento, el 99,3% presento errores con los datos del paciente, que el 0,7%  

cometió errores con los datos del prescriptor y finalmente se observó que el 

99,8% eran recetas legibles.20 

Jaen Pacheco C; el 2021 realizo una investigación de tipo cuantitativo, 

descriptivo y transversal donde evaluó 440 recetas de un Hospital de Arequipa 

del MINSA; donde su objetivo principal fue evaluar el cumplimiento de las BPP, 

llego a la conclusión de que todas las recetas del SIS tenían errores de 

prescripción y 82,27% de ventas también; así mismo mencionaron que el error 

más frecuente es en las abreviaturas con un 96,59%, en la presentación del 

fármaco un 87,72%; en conclusión todas las recetas presentan al menos un error 

de prescripción, también observo que en la dispensación el error más frecuente 

es la no retención de la receta.21 

Mori D, Ulloa A; en 2021 presentaron una investigación del cumplimiento de las 

BPP en recetas Covid-19 en el policlínico DAFI SALUD del distrito de Surco; su 

objetivo fue determinar el cumplimiento entre enero y junio del 2021, siendo 

descriptivo, cuantitativo, observacional y no experimental; la muestra fue de 1260 

recetas y concluyó que el 100% incumplen las buenas prácticas de prescripción, 

siendo las dimensiones de datos del medicamento las que más cumplimiento 

tienen. 22 

Bueno S, Inca D, en el año 2021 realizaron una investigación transversal 

respecto al cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción en el puesto 

de salud Las Conchitas en Villa María del Triunfo, para ello recolectaron recetas 

médicas del año 2020, la muestra fue de 500 recetas aleatorias de los pacientes 

ambulatorios que visitaban el puesto de salud, por otro lado; la investigación fue 

observacional, no descriptiva, cuantitativa; el proceso de datos recolectados 

fueron procesados en Excel y SPSS con un 95% de intervalo de confianza, en 

los resultados se hallaron que en los datos del paciente la mayoría 495 recetas 

cumplen con nombre del paciente, mientras que en genero no cumple ninguna, 

con la edad del paciente cumple 499 recetas y en diagnostico cumplen 429; 

respecto a datos del medicamento el 100% cumplió con DCI, 436 recetas 

cumplieron con la forma farmacéutica, 285 cumplieron con la concentración del 

medicamento. El 99,9% cumplió con la cantidad, solo 427 colocaron la dosis del 
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medicamento, respecto a la administración cumplieron 134 recetas, con la 

frecuencia de tratamiento 437 recetas y el tiempo de tratamiento 375; sobre la 

información de la prescripción 496 recetas cumplen con la legibilidad de la letra 

y 499 con la fecha de emitida la receta, así concluyeron que las recetas del 

puesto de salud las conchitas no cumplen con las buenas prácticas de 

prescripción en 14,2%. 23 

Castañeda, L. Hernández, S.; en el año 2022 presentaron una investigación 

donde se podía evidenciar el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción y las buenas prácticas de dispensación y expendio de 270 recetas 

de dos boticas, siendo una de estas Boticas latino de San Martín de porres con 

una muestra de 106 recetas y la botica líder de San juan de Lurigancho con 164 

recetas, se halló como resultado que los mayores porcentajes de incumplimiento 

respecto a los datos del paciente fueron en los indicadores de edad con un 

78,5%, diagnostico con un 76,3% y un 93% de las recetas no cuentan ni con 

fecha de expedición ni fecha de expiración, además, respecto a los datos del 

medicamento se concluyó que los indicadores que menos cumplen son el DCI 

con un 65,2% de incumplimiento, seguido de la concentración del medicamento 

con un 43% de incumplimiento y un 39,3% de incumplimiento para la dosis del 

medicamento; llegado así a la conclusión que en ninguno de los distritos se 

cumple las buenas prácticas de prescripción.24 

En 2019, Espinoza M. realizó su investigación sobre el cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción entre agosto y diciembre de 2018 de recetas 

aleatorias en la unidad de farmacia externa del Hospital dos de mayo en Cercado 

de Lima. Para ello usaron una muestra de 765 recetas médicas, su investigación 

fue transversal, observacional, no experimental y descriptiva, evaluaron tres 

dimensiones como datos del paciente, datos del prescriptor y datos del 

medicamento, de los cuales en datos del paciente el 99,6% cumplen con los 

nombres del paciente, el 83,5% cumple con la edad del paciente, 80,5% cumple 

con diagnóstico y un 54,9% que es más de la mitad no cumplen con el CIE10  de 

los diagnósticos; sore los datos del prescriptor que firma y sellos se cumplen al 

100%, 99% cumple con la fecha de expedición y los dos indicadores menos 

cumplidos son fecha de expiración en un 98,7% de incumplimiento y datos del 

Químico farmacéutico  un 9,5%; respecto a los datos del medicamento el DCI se 
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cumple en un 99%, seguido de la dosis del medicamento con un 92,5% y por 

último la duración del tratamiento solo cumple un 77%, llegado así a la conclusión 

de que en su mayoría los indicadores si cumplen y en menor porcentaje se da el 

incumplimiento.25 

Salvador Ortega M, en 2021 evaluó las recetas médicas atendidas en un Hospital 

público de Lima, reviso 5120 recetas, su investigación fue no experimental 

retrospectivo ya que las evaluadas fueron del 2019 de enero a junio, para 

analizar los datos obtenidos optaron por el programa estadístico SPSS, para 

medir el cumplimiento se tomó como parámetros los dados en el Manual de 

Buenas prácticas de Prescripción del Ministerio de Salud. Así mismo el nombre 

comercial del medicamento lo prescriben el 100% de los médicos sin respetar el 

DCI, la dosis del medicamento solo lo cumplen un 92% y la forma farmacéutica 

lo cumplió un 29% letra legible lo incumple un 5% de las recetas evaluadas, 

llegaron así a la conclusión de que un gran porcentaje de las recetas evaluadas 

no cumplen con lo propuesto por el Manual de Buenas prácticas de 

Prescripción.26 

Pérez Merino, en 2022 evaluó recetas médicas atendidas en el área de dosis 

unitaria del Hospital del Niño de San Borja, se recolectaron 385 recetas médicas 

aleatorias, su estudio fe de tipo observacional, transversal, descriptivo y no 

experimental. Así mismo los datos fueron evaluados en SPSS versión 25.0, 

como instrumento uso una ficha de recolección de datos; dentro de sus 

resultados observó que todas las recetas tienen al menos un dato omitido; con 

respecto a los resultados se obtuvo que el 100% cumplía con los datos del 

paciente como nombres y apellidos, edad cumplía con el 100%, teléfono del 

paciente al 100% cumplido y el 100% tenía el DCI-10 respectivo de cada 

paciente; de igual manera a cerca de los datos del medicamento se obtuvo que 

el 100% cumplía con el DCI y la concentración del medicamento, solo el 82,9% 

cumplía con la forma farmacéutica y sobre los datos del prescriptor el 10% 

presenta fecha de emisión de la prescripción y el 100% incumple con la fecha de 

vigencia; con lo obtenido mediante los datos llegó a la conclusión de que no 

cumplen con los datos que refiere el Manual de Buenas prácticas de 

prescripción.27 
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Cabello E, Ledesma R.; realizaron una investigación en el año 2021 entre los 

meses de octubre a diciembre tomando como muestra a las recetas médicas de 

los pacientes elegidos de manera aleatoria del Hospital Docente Clínico 

Quirúrgico Daniel Alcides Carrión de Huancayo; la población fue de 4560 

pacientes, la muestra obtenida según formula con población conocida fue de 354 

recetas con un porcentaje de confianza de un  95%, fue realizada mediante el 

método científico, descriptivo, cuantitativo, retrospectivo, transversal, 

observacional y no experimental; el instrumento que se uso fue una ficha con el 

nombre de evaluación de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción 

y el análisis documental se basó en una corrida de datos mediate un análisis 

documental; en general los resultados se clasificaron de manera nominal entre 

bueno, regular y malo; el 26,1% cumplía con un intervalo cumplimiento de nivel 

bueno, el 64,4% de las recetas era de nivel regular y el 9,3% de las recetas son 

de nivel malo. Respecto a las dimensiones tenemos datos del paciente con un 

cumplimiento regular de 44,9%; de igual manera con los datos del prescriptor 

con un nivel regular por su 47,5% y los datos del medicamento también regular 

con un 48,6% de cumplimiento, en conclusión, afirmaron que las recetas médicas 

cumplían de manera regular con los datos importantes que conforman una receta 

médica.28 

Mori Figueroa M, en el año 2021 evaluó recetas especiales de estupefacientes y 

psicotrópicos para evaluar el nivel de cumplimiento de las Buenas prácticas de 

prescripción en recetas de medicamentos controlados, la investigación se llevó 

a cabo en la Clínica La Luz en Tacna; para la investigación trabajaron con la 

población total que fue de 686 recetas, no hubo muestra, fue de tipo cualitativa, 

observacional, no experimental, descriptiva; evaluaron cuatro dimensiones datos 

del paciente, datos del prescriptor, datos del medicamento y datos de la receta; 

en los resultados se concluyó que en los datos del prescriptor se cumplía con un 

97,67% en la firma del prescriptor, en datos del paciente con el género cumple 

solo un 4,52%; con el diagnostico lo cumplen 78,86%, edad lo cumple solo 

6,56%, en apellidos y nombres del paciente su cumple un 99,85%. Sobre los 

datos del medicamento con el DCI cumple un 90,82%, en la concentración del 

fármaco cumple un 92,86%; respecto a la letra legible solo lo cumple n 74,34%, 

concluyó que no cumplen las Buenas prácticas de prescripción.29 
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La importancia de esta investigación es poder concientizar a prevenir, mejorar y 

corregir los errores de prescripción de profesionales médicos, cirujanos dentistas 

y obstetras, ya sean del sector público o privado. Esto debido a que en su 

mayoría las personas consumen medicamentos diariamente para atenuar sus 

dolencias; por ello los profesionales deben estar bien capacitados y sobre todo 

conocer las Buenas Prácticas de Prescripción según la normativa vigente, para 

realizar una prescripción adecuada según las patologías, dosis correcta, forma 

farmacéutica, vía de administración, duración del tratamiento farmacológico 

entre otros respetando las indicaciones respectivas de las recetas médicas. 

La justificación a nivel metodológico, será evaluado mediante el cumplimiento de 

las prescripciones por parte de los profesionales según el Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción (BPP) según la normativa vigente, en la cual refiere las 

indicaciones que deben considerarse para una prescripción adecuada de una 

receta médica, esto con la finalidad de asegurar y garantizar los resultados 

terapéuticos esperados y poder disminuir los riesgos asociados por errores de 

prescripción; para ello se empleará un instrumento una ficha de observación de 

todas las recetas analizadas. 

En cuanto a la justificación teórica, la investigación busca incrementar el 

conocimiento sobre la manera correcta de la prescripción racional y efectiva de 

los productos farmacéuticos y dispositivos médicos, que deben conocer en 

especial los nuevos profesionales médicos para evitar cometer los mismos 

errores. Por lo que las instituciones sanitarias actualmente necesitan un 

profesional altamente capacitado en prescripción y atención oportuna, para 

lograr mejorar la calidad de vida de los pacientes, incrementando los resultados 

terapéuticos, disminuyendo los riesgos asociados por errores de prescripción y 

como resultado se podrían generar reducción de gastos por atención de salud 

en los hospitales promoviendo el uso racional de medicamentos. 

Como justificación práctico, se busca mejorar la salud del paciente, priorizando 

una prescripción racional y efectiva de los medicamentos de manera que 

garantizará evitarse errores de prescripción, dispensación, tiempos de espera, 

automedicación y exceso de gasto en la salud; se debe verificar el cumplimiento 

de la adecuada prescripción a través una revisión de recetas atendidas, 
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contrarrestando los síntomas para prevenir aparición de otras patologías, así 

mismo se debe tener empatía con las inquietudes de los pacientes para evitarse 

los errores durante el tratamiento farmacológico. 

Con la finalidad de dar respuesta a la problemática, el objetivo del estudio es 

evaluar el cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción de recetas médicas 

atendidas en la Botica MIFARMA AV. TACNA – Lima, Enero-Abril del 2023.  
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

2.1 Enfoque y diseño de la investigación 

 

El proyecto de investigación es de tipo descriptivo, enfoque cuantitativo, 

observacional, transversal y retrospectivo. Es de tipo descriptivo por lo que se 

detalla la variable y sus dimensiones en su medio natural; de enfoque 

Cuantitativo porque se emplea el análisis estadístico; observacional porque se 

evalúa en su realidad sin manipulación alguna. De corte transversal debido a que 

las recetas fueron recopiladas en un tiempo determinado, en específico desde 

enero hasta abril del 2023. Retrospectivo porque la evaluación de las recetas 

médicas atendidas, se realizaron luego de su fecha de prescripción ya que se 

analizaron las recetas que han sido recopilados previamente. 19 

 

2.2 Población, muestra y muestreo: 

 

Población: Esta constituida por 497 recetas médicas prescritas que han sido 

atendidas en la Botica MIFARMA Av. Tacna, durante los meses de Enero hasta 

Abril del 2023. 

Muestra: Se trabajaron como muestra conformada por 217 prescripciones de 

recetas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, desde Enero hasta Abril del 

2023, las cuales fueron registradas en un archivo fotográfico virtual.  

Para determinar la muestra total a evaluar se realizó mediante la siguiente 

formula: 

𝒏 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ (𝒑 ∗ 𝒒)

𝒆𝟐 ∗ (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐 ∗ (𝒑 ∗ 𝒒)
 

N= población 

p q= varianza de la población (0,5)       

e= error de muestral (0,05) 

El nivel de confianza será 95% y margen de error 5%, entonces se tiene:  

Z= 1.96; p= 0.5; q=0.5; e= 0.05; N= 497 
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Reemplazando los datos en la fórmula son: 

 

𝑛 =
497 ∗ 1.962 ∗ (0.5 ∗ 0.5)

0.052 ∗ (497 − 1) + 1.962 ∗ (0.5 ∗ 0.5)
 

n= 216.92365 

n= 217 

La muestra calculada está conformada por 217 recetas médicas 

prescritas que se deben analizar. 

 

Muestreo: En esta investigación se aplicó un muestreo probabilístico, porque 

para calcular el tamaño de la muestra se utilizó una fórmula estadística de 

población finita, asimismo las prescripciones médicas recibidas durante este 

periodo Enero-Abril del 2023 en la botica Mifarma Av. Tacna tuvieron la misma 

probabilidad de ser parte de este estudio de manera aleatoria.26 

Criterio de inclusión: 

✓ Recetas médicas atendidas en la botica Mifarma 

✓ Recetas que hayan sido prescritas en el distrito de Cercado de Lima. 

✓ Recetas legibles sin enmendaduras  

✓ Recetas con prescripción de al menos 1 medicamento. 

✓ Recetas emitidas durante los meses de enero hasta abril del 2023 

Criterio de exclusión: 

 

✓ Recetas que contengan dispositivos médicos. 

✓ Recetas con fechas posteriores al mes de abril. 

✓ Recetas especiales de medicamentos psicotrópicos y estupefacientes. 

✓ Recetas de preparados magistrales. 

✓ Recetas médicas modificadas. 

 

2.3. Variables de investigación 

 

Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción (BPP): 
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Definición conceptual: El cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

no es más que la racionalización del uso de los productos farmacéuticos, 

dispositivos médicos de manera correcta, mediante una receta médica que es 

prescrito por un profesional con cierto criterio y ética con la finalidad de 

salvaguardar la salud de los pacientes. 

Definición operacional: Para cuantificar el cumplimiento de las buenas 

prácticas prescripción (BPP) de las recetas médicas atendidas en la botica 

MIFARMA Av. Tacna, se ha realizado mediante una Ficha de Observación 

“Buenas Prácticas de Prescripción”, para ello se ha considerado como indicador 

el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción autorizado por la Dirección 

General de Medicamentos, insumos y drogas (DIGEMID), quien  evaluó las 

prescripciones de las recetas médicas serán los investigadores del cual están 

constituidos por 17 ítems, concerniente a las dimensiones como: Datos de 

prescriptor, datos del paciente, datos del medicamento, datos de la receta. Para 

determinar el nivel de cumplimiento se tendrá en cuenta los rangos de 0 a 10 

puntos como nivel de cumplimiento bajo, de 11 a 14 puntos como nivel de 

cumplimiento regular y de 15 a 17 puntos nivel de cumplimiento alto, durante el 

periodo Enero hasta Abril del 2023. 

2.4. Técnica e instrumentos de recolección de datos 

 

La técnica que se ha empleado es mediante la observación directa de las recetas 

médicas recepcionadas en la botica MIFARMA Av. Tacna. A través del análisis 

técnico documental de las prescripciones y de sus datos consignados fueron 

confrontados con una Ficha de recolección de datos empleado como instrumento 

de evaluación.  

La Ficha de recolección de datos fue elaborado por el equipo de investigación 

tomando como referencia los requisitos de la receta o prescripción consignados 

según la normativa vigente establecida en el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción, este documento está validado y permite la ponderación en 

porcentaje del cumplimiento de la Norma Técnica Sanitaria. En la que se 

consigna un listado de los requisitos de prescripción a cumplir para considerarse 

racional y efectiva. 
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Tres docentes de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad María 

Auxiliadora evaluaron para validar el instrumento de recolección de datos. 

 

2.5. Plan de recolección de datos. 

La recolección de datos se desarrolló teniendo en cuenta lo siguiente:  

2.5.1 Autorización y coordinación previas para la recolección de datos. 

 

Se solicitó al Establecimiento Farmacéutico botica MIFARMA Av. Tacna, 

mediante una carta emitida por la Universidad María Auxiliadora, la autorización 

correspondiente para realizar esta investigación para generar conocimientos y 

desarrollar el cumplimiento de la prescripción de recetas médicas sobre el 

manejo y la publicación para investigar los datos obtenidos en este estudio.  

 

2.5.2 Aplicación de instrumentos de recolección de datos 

 

Se detalla a continuación el procedimiento para la recolección de datos: 

 

Recolección de los Datos 

 

Durante el periodo de los meses de Enero hasta Abril del 2023 el equipo de 

investigadores se apersonó al establecimiento farmacéutico botica MIFARMA 

Av. Tacna, con la ayuda de una cámara fotográfica se recolectaron las imágenes 

de todas las prescripciones atendidas en dicho establecimiento. 

 

Generación de la Base de Datos  

 

El material fotográfico recolectado fue almacenado en un archivo electrónico en 

la nube a través de una cuenta de drive y en un disco duro de la Computadora 

asignada para la investigación posterior, así mismo, se mantiene impreso y 

almacenado una copia física en un archivador correctamente identificado todas 

las copias fotográficas de las prescripciones de las recetas médicas atendidas.  
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Llenado de Ficha de recolección de datos 

 

Se procedió al llenado de solo un listado por cada número de receta que se haya 

recolectado, esto debe ser realizado desde las copias físicas y son realizados 

por una sola persona de manera intercalada a fin de evitar duplicidad o errores 

en el ingreso de datos. 

2.6. Métodos de análisis estadístico  

 

Para la determinación del cumplimiento de buenas prácticas de prescripción de 

recetas médicas a través de los resultados obtenidos en la Ficha de recolección 

de datos del anexo C, se realizó mediante las herramientas de análisis 

estadístico llamado Histograma de las variables en el cual se realizó las 

frecuencias individuales y acumulativas de cada rango y de cada dato. Esta 

herramienta permite generar los datos sobre el número de datos de cada valor 

en un conjunto de datos registrados para evaluar el cumplimiento de las BPP. 

Los resultados son redactados mediante una herramienta de análisis de 

Jerarquías y percentiles, así mismo los datos son presentados en tablas y 

gráficos estadísticos para luego realizar el análisis y la interpretación 

correspondiente.  

 

2.7. Aspectos éticos. 

 

En nuestra investigación solicitamos el permiso para comenzar con la 

recolección de las prescripciones médicas, protegiendo los datos de las 

personas tanto prescriptor como paciente. Hemos tomado en cuenta los 

principios de bioética: Principio de beneficencia, principio de no maleficencia y el 

principio de justicia. 
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III. RESULTADOS 

 

TABLA N° 1: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N°1: Se observa que el cumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Prescripción es relativamente bajo. En 217 casos analizados, solo 24 casos 

cumplen con todos los ítems de las BPP, lo que equivale al 11.1 % del total. Por 

otro lado, 193 casos no cumplen en la totalidad con las BPP, representando un 

alto porcentaje del 88.9% del total.  

 

 

 

 

 

CUMPLEN LAS 
BUENAS PRÁCTICAS 
DE PRESCRIPCIÓN  

N° % 

SI CUMPLE 24 11.1% 

NO CUMPLE 193 88.9% 

11%

89%

DATOS DE CUMPLIMIENTO DE BPP

SI CUMPLE NO CUMPLE
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TABLA N° 2: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción 

según los datos generales de las 4 dimensiones que componen las BPP. 

DIMENSIONES 
SI CUMPLE NO CUMPLE 

N° % N° % 

DATOS DEL PACIENTE 110.5 50.92% 106.5 49.08% 

DATOS DEL PRESCRIPTOR 206 94.93% 11 5.07% 

DATOS DEL MEDICAMENTO 178.7 82.36% 38.3 17.64% 

DATOS DE LA RECETA 216.5 99.77% 0.5 0.23% 

Promedio  177.9 82.00% 65.6 18.00% 

 

 

Gráfico N°2: Presenta datos de cumplimiento de Buenas Prácticas de 

Prescripción (BPP) en diferentes dimensiones. En relación con los datos del 

paciente, el cumplimiento es del 50.92% de los casos cumpliendo las BPP. En 

cuanto a los datos del prescriptor, el cumplimiento es mejor, alcanzando el 

94.93%, mientras que, en los datos del medicamento, el cumplimiento se sitúa 

en un 82.36%. Sin embargo, en el indicador de datos de la receta, se observa un 

cumplimiento alto, con un 99.77% de conformidad. En conclusión, el 

cumplimiento de las BPP varía en función de diferentes aspectos, destacando 

un alto cumplimiento en los datos del prescriptor y datos del medicamento, pero 

aspectos como los datos del paciente muestran tasas medias de cumplimiento y 

datos de las recetas muestran tasas altas de cumplimiento. 
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TABLA N° 3: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción 

según los datos del paciente. 

DATOS DEL PACIENTE 
SI CUMPLE NO CUMPLE 

N° % N° % 

Nombre y apellido 203 93.55% 14 6.45% 

Edad 94 43.32% 123 56.68% 

Tipo de atención  41 18.89% 176 81.11% 

Diagnostico 104 47.93% 113 52.07% 

Promedio  110.5 50.92% 106.5 49.08% 

 

 

 
 

Gráfico N°3: se observa los siguientes resultados: en el Tipo de Atención, 

en la Edad y en el Diagnostico con un porcentaje de 81.11%, 56.68% y 

52.07% respectivamente de incumplimiento con las Buenas Prácticas de 

Prescripción (BPP). 

En el indicador Nombre y Apellido se obtiene el 93.55%, existiendo un grado de 

cumplimiento de las buenas Prácticas de prescripción (BPP).  

La evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción según los 

Datos del Paciente; en el Tipo de Atención, en la Edad y en el Diagnostico son 

bastante significativos ya que van desde un 52.07% al 81.11% de 

incumplimiento; muy a pesar de que hay una evaluación y verificación de parte 

del Médico. 
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TABLA N° 4: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción 

según los datos del prescriptor. 

DATOS DEL PRESCRIPTOR 
SI CUMPLE NO CUMPLE 

N° % N° % 

Firma y sello del prescriptor 217 100.00% 0 0.00% 

Número de teléfono de la entidad 173 79.72% 44 20.28% 

Nombre del prescriptor 217 100.00% 0 0.00% 

Dirección de la entidad donde labora 217 100.00% 0 0.00% 

Promedio  206 94.93% 11 5.07% 

 

 

Gráfico N° 4: Se observa que el porcentaje de cumplimiento de las Buenas 

Prácticas de Prescripción con relación a los Datos del Prescriptor cumplen 

con la colocación de la información del prescriptor los mismos que están entre 

79.72% al 100%; debido a la participación a la exigencia de cumplimiento con la 

información en el momento de la Dispensación o expendio por parte de los 

profesionales farmacéuticos y técnicos. Sin embargo, en relación con el Número 

de teléfono de la entidad se visibiliza el 20.28% de incumplimiento. 
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TABLA N° 5: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de 

Prescripción según los datos del medicamento. 

DATOS DEL MEDICAMENTO 
SI CUMPLE NO CUMPLE 

N° % N° % 

Receta de medicamento en DCI 161 74.19% 56 25.81% 

Forma farmacéutica 201 92.63% 16 7.37% 

Concentración 202 93.09% 15 6.91% 

Dosis 189 87.10% 28 12.90% 

Vía de administración 157 72.35% 60 27.65% 

Frecuencia de administración 171 78.80% 46 21.20% 

Tiempo de tratamiento 170 78.34% 47 21.66% 

Promedio  178.7 82.36% 38.3 17.64% 

 

 

Gráfico N°5:  Se observa un alto grado de cumplimiento de la prescripción 

en la concentración con un 93.09%, por consecuencia sólo el 6.91% incumple 

las buenas Prácticas de prescripción (BPP), el cual representa a sólo 15 recetas 

médicas del total de Muestra (217) existiendo un empoderamiento de los 

prescriptores a la normatividad al respecto. Sin embargo, se tiene dificultades 

con la correcta prescripción en la Vía de administración, en la Receta de 

medicamento en DCI y en el Tiempo de tratamiento en los porcentajes de 

72.35%, 74.19% y 78.34% respectivamente, las que debería la institución hacer 

incidencias en las buenas prácticas de prescripción. 
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TABLA N° 6: Evaluación del porcentaje de las Buenas Prácticas de Prescripción 

según los datos de la Receta. 

DATOS DE LA RECETA 
SI CUMPLE NO CUMPLE 

N° % N° % 

Fecha de emisión 216 99.54% 1 0.46% 

Letra legible 217 100.00% 0 0.00% 

Promedio  216.5 99.77% 0.5 0.23% 

 

 

Gráfico N° 6: Del total de recetas evaluados el 100% es legible, siendo en este 

indicador un alto porcentaje de cumplimiento de las BPP, facilitando que los 

pacientes no tengan dificultades con su tratamiento. En cuanto a la fecha de 

Emisión de las Recetas cumple en un 99.54 %, siendo su incumplimiento de las 

buenas Prácticas de prescripción (BPP) un 0.46%, que representa a solo 1 

Receta del total de la muestra. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Los resultados de la investigación permiten comparar con investigaciones 

anteriores verificando si los errores en las BPP aumentan su porcentaje o 

disminuyen. En las investigaciones internacionales se obtuvo como resultado 

que León M en el 2020 en su investigación determino que de 50 recetas médicas 

solo 4 cumplían con las BPP al 100% 46 recetas tenían errores de BPP. Sin 

embargo, en esta investigación se halló que solo el 11.1% de las 217 recetas 

cumplían con la totalidad de las BPP representando a solo 24 recetas médicas. 

Así mismo, Medina M, en un hospital de Paraguay concluyo que de 7935 recetas 

médicas; solo el 18,25% contaba con letra legible para el indicador de receta 

médicas, el 0,06% no tenía ni sello ni firma que son parte de los datos del 

prescriptor, el 12% no ponían fecha de emisión de la receta, el 11% no contaba 

con sello del médico y el 0,16% de las recetas tenían modificaciones en la 

prescripción. También se cuenta con los resultados de una investigación en un 

centro de Namibia donde se evaluaron 1243 recetas médicas el 73% cumplieron 

las BPP; de las cuales solo el 64% cumplía con prescribir el nombre del 

medicamento en DCI, en los datos obtenidos en nuestra investigación se refleja 

que el DCI del medicamento se cumple en un 74,2%. Por último, en los 

antecedentes internacionales se cuenta con la investigación de Gamarra en el 

2021 que evaluaron específicamente recetas de estupefacientes en una 

corporación de Sao Paulo. En los resultados se reflejaron que el 74 % de las 

recetas tenían errores de prescripción, solo el 19 % contaba con datos del 

paciente, el 19 % con datos del prescriptor y el 42 % del medicamento; 

comparando los resultados obtenidos con los encontrados internacionales, el 

88.9 % de las recetas no cumplen con las BPP, el 100 % tiene letra ilegible, lo 

que evita errores de dispensación, a diferencia de la investigación en Paraguay 

donde el 81.75 % tenía letra ilegible. 

 

También se evidencia que en Paraguay el 0,06 % de las recetas no cotaban con 

sello ni firma del médico tratante, mientras que en nuestros resultados se destacó 

que el 100% de las recetas contaban con sello y firma del tratante, otro dato es 

que solo el 88 % tenían fecha de emisión contrastando con nuestros datos, ya 

que se encontró que 99,5% cumplen con fecha de emisión. En los antecedentes 
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nacionales tenemos a Flores que en su investigación del 2019 realizada en el 

servicio de traumatología del hospital Eduardo Rebagliati; concluyo que el 19,5% 

no tiene datos del paciente, el 73,95% no tiene datos de concentración del 

medicamento, el 69,37% no tiene forma farmacéutica del medicamento, el 

61,91% no tiene vía de administración, el 100% cumple con los datos del 

prescriptor y el 0,65% tiene letra ilegible; comparado con nuestros resultados 

obtenidos, el 84,8% no tiene datos del paciente.  

 

Rodríguez en el 2022 concluye que en el hospital de Jauja el 96,7% si cumplen 

con las BPP, a comparación de nuestra investigación que solo lo cumple el 

11,1%; siendo los datos del paciente la dimensión que menos se cumple 

teniendo solo un 15,2% en médicos que si cumplen con los ítems. Al igual que 

Rodríguez, Alata en el 2022 hizo una investigación general donde obtuvo que 

sus 305 recetas evaluadas cumplían con las BPP, a diferencia de nuestros 

resultados donde solo 24 recetas cumplen con las BPP de las 217 evaluadas. 

 

En el 2022 Chuquimayo evaluó 132 recetas en un establecimiento farmacéutico 

de las Boticas Hogar y Salud, dividió su muestra según proveniencia de 

establecimiento público o establecimiento privado obteniendo como resultado 

que 67,4% son de establecimientos públicos donde el 4,8% cumplen con las BPP 

y 32,6% son de establecimiento privados en la cual el 32,6%, es decir, el 100% 

de las recetas médicas que provienen de un establecimiento de salud privado 

cumplen con las BPP. El 86,8% cumple con datos del paciente, mientras que en 

nuestra investigación solo el 15,2%; el 92%, con datos del medicamento, en 

nuestra investigación un 96,44%; el 77,3%, con frecuencia de administración del 

medicamento, en nuestra investigación un 78,8%; y el 80,3%, con tiempo de 

tratamiento, a diferencia de nuestra investigación un 97,3%, con datos del 

prescriptor. Comparando nuestros resultados obtenidos en la investigación con 

los antecedentes cabe mencionar que la dimensión de datos del paciente 

disminuye nuestro porcentaje de cumplimiento en comparación a las otras 3 

dimensiones, disminuyendo el nivel de porcentaje de las BPP en general; así 

cabe enfatizar que la dimensión que más se cumple es la de datos del 

medicamento con un 96,44%, lo que evita errores de dispensación, pero se 
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busca que el nivel de cumplimiento aumente para una buena aplicación de las 

Buenas prácticas de prescripción.   
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4.1 Conclusiones 

 

• Las recetas médicas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-

Perú, durante el periodo de Enero – Abril 2023 no cumplen en su 

totalidad con las Buenas Prácticas de Prescripción. 

• En cuanto a la dimensión sobre Datos del prescriptor de las recetas 

médicas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-Perú, 

durante el periodo de Enero – Abril 2023, se evidenció que existe un 

cumplimiento promedio del 94.93%. 

• En relación con la dimensión sobre los datos del medicamento en las 

recetas médicas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-

Perú, durante el periodo de Enero – Abril 2023, se evaluó que no se 

cumple con el correcto llenado de información necesaria sobre el 

medicamento, aquello representa un cumplimiento promedio del 82.36 

% 

• En relación con la dimensión sobre datos del paciente en las recetas 

médicas atendidas en la botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-Perú, 

durante el periodo de Enero – Abril 2023, se evidenció un cumplimiento 

promedio del 50.92 %. 
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4.2 Recomendaciones 

 

 

• Primero, se recomienda a los prescriptores cumplir Buenas Prácticas de 

Prescripción, puesto que su buen cumplimiento disminuye los errores de 

dispensación.  

• Segundo, aumentar el porcentaje de cumplimiento del número de teléfono 

de la entidad donde se prescribe la receta, esto ayuda a que el paciente 

pueda consultar alguna duda que se le presente con respecto a su 

tratamiento. 

• Tercero, aumentar el porcentaje de cumplimiento en el DCI del 

medicamento, ya que permite saber al paciente que tiene entre la opción 

de genérico y de marca, por lo que puede elegir a conveniencia el 

medicamento más de accesible para él. 

• Cuarto, aumentar el porcentaje de cumplimiento en la descripción de 

diagnóstico del paciente, en la dimensión de datos del paciente, ayuda a 

que el Químico Farmacéutico brinde una mejor educación al paciente 

sobre cómo los medicamentos prescritos ayudan en su enfermedad y así 

lograr una mayor adherencia al tratamiento por parte del paciente.  
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ANEXO A: Matriz de consistencia 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS DE PRESCRIPCIÓN EN LAS RECETAS MÉDICAS ATENDIDAS EN LA BOTICA 
MIFARMA AV. TACNA, LIMA – PERÚ, ENERO–ABRIL 2023 

 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Metodología 

General: 
¿Se cumplirán las Buenas Prácticas 
de Prescripción en recetas médicas 
atendidas en la botica MIFARMA Av. 
Tacna, Lima-Perú, Enero – Abril 
2023? 
 
Específicos 
¿Se cumplirán las Buenas Prácticas 
de Prescripción en recetas médicas en 
cuanto a los datos del prescriptor 
atendidas en la botica MIFARMA Av. 
Tacna, Lima-Perú, Enero – Abril 
2023? 
 
¿Se cumplirán las Buenas Prácticas 
de Prescripción en recetas médicas en 
cuanto al medicamento atendido en la 
botica MIFARMA Av. Tacna, Lima-
Perú, Enero – Abril 2023? 
 
¿Se cumplirán las Buenas Prácticas 
de Prescripción en recetas médicas en 
cuanto a los datos del paciente 
atendidas en la botica MIFARMA Av. 
Tacna, Lima-Perú, Enero – Abril 
2023? 

General: 
Evaluar si se cumplen las Buenas 
Prácticas de Prescripción en recetas 
médicas atendidas en la botica 
MIFARMA Av. Tacna, Lima-Perú, 
Enero – Abril 2023 
Específicos 
Evaluar si se cumplen las Buenas 
Prácticas de Prescripción en recetas 
médicas atendidas en cuanto a los 
datos del prescriptor en la botica 
MIFARMA Av. Tacna, Lima-Perú, 
Enero – Abril 2023 
 
Evaluar si se cumple las Buenas 
Prácticas de Prescripción en recetas 
médicas en cuanto al medicamento 
atendidas en la botica MIFARMA Av. 
Tacna, Lima-Perú, Enero – Abril 2023 
 
Evaluar si se cumple las Buenas 
Prácticas de Prescripción en recetas 
médicas en cuanto a los datos del 
paciente atendidas en la botica 
MIFARMA Av. Tacna, Lima-Perú, 
Enero – Abril 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
No se aplica debido a que es una 
investigación no experimental 

Tipo de investigación: 
Observacional: se van a evaluar según 
su realidad sin la manipulación de los 
datos.  
Descriptivo: por lo que se va detallar la 
variable y sus dimensiones en su medio 
natural. 
Transversal: debido a que las recetas 
van a ser recopilados en un tiempo 
determinado, en específico desde 
enero hasta abril del 2023. 
Retrospectivo: debido a que la 
evaluación de las recetas médicas 
atendidas, se realizaran luego de su 
fecha de prescripción y recopilados 
previamente. 
 
Nivel de la investigación  
Observacional- Descriptivo 
 
Diseño 
Transversal y retrospectivo. 
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ANEXO B: Operacionalización de las variables  

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES 
INDICADORES ESCALA DE 

MEDICION 
VALOR 

Cumplimiento de 
las buenas 
prácticas de 
prescripción (BPP). 
 

 
El cumplimiento de 
las buenas 
prácticas de 
prescripción no es 
más que la 
racionalización del 
uso de los 
productos 
farmacéuticos, 
dispositivos 
médicos de manera 
correcta, mediante 
una receta médica 
que es prescrito por 
un profesional con 
cierto criterio y ética 
con la finalidad de 
salvaguardar la 
salud de los 
pacientes 

Para medir el 
cumplimiento de las 
buenas prácticas 
prescripción (BPP) 
de las recetas 
médicas atendidas 
en la botica Mifarma 
Av. Tacna, se ha 
realizado mediante 
una Ficha de 
Observación, para 
ello se ha 
considerado como 
indicador el Manual 
de Buenas 
Prácticas de 
Prescripción 
autorizado por la 
Dirección General 
de Medicamentos, 
insumos y drogas 
(DIGEMID), quien 
evaluará  
las prescripciones 
de las recetas 
médicas serán los 
propios 
investigadores. 

 
 
 
 
 
 
 
Del prescriptor 

Nombre del prescriptor  
 
 
 
 
 
 

Nominal 

Si/No 

Dirección de la institución donde 
labora el prescriptor. 

 
 

Si/No 

Número de teléfono de la institución 
donde labora el prescriptor. 

 
 

Si/No 

Sello, firma y número de colegiatura 
del prescriptor. 

 
 

Si/No 

Del paciente 

Nombre del paciente  
 
 
 

Nominal 

Si/No 

Edad del paciente Si/No 

Tipo de atención U/E 
 

Si/No 

Diagnóstico Si/No 

 
 
 
 
 
 
Del medicamento 

Nombre DCI del medicamento 
 
 
 
 

Nominal 
 

 
Si/No 

Forma farmacéutica Si/No 

Concentración del medicamento Si/No 

Dosis de administración Si/No 

Vía de administración Si/No 

Frecuencia de administración  

Tiempo de tratamiento  
Si/No 

 
 
 
 
De la receta 

Letra legible  
 
 
 

Nominal 

Si/No 

Fecha de emisión de la prescripción  
Si/No 
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 ANEXO C: Ficha de recolección de datos Evaluación del cumplimiento de 

las buenas prácticas de prescripción en las recetas médicas atendidas en 

la botica MIFARMA Av. Tacna, lima – Perú, enero–abril 2023  

 SI NO 

 

 

 

 

DATOS DEL 

PRESCRIPTOR   

Nombres y 

apellidos 

  

Nombre de la 

Institución 

  

Número de 

teléfono de la 

institución 

  

Firma y sello del 

prescriptor 

  

 

DATOS DEL 

PACIENTE 

Nombres del 

paciente 

  

Edad del paciente   

Tipo de atención 

U/E 

  

Diagnóstico (CIE 

10) 

  

 

 

 

 

 

DATOS DEL 

MEDICAMENTO 

Denominación 

común 

internacional 

(DCI) del 

medicamento 

  

Forma 

farmacéutica 

  

Concentración 

del medicamento 

  

Dosis de 

administración 

  

Vía de 

administración 

  

Frecuencia de 

administración 

  

Duración del 

tratamiento 

  

DATOS DE LA 

RECETA 

 

Letra legible    

Fecha de 

prescripción 
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ANEXO D: Validación del instrumento de recolección de datos 
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ANEXO E: Autorización de la entidad de estudio 

 

 



44 
 

ANEXO F: Fotografías de las recetas 

 

              

 

 

 

 

 



45 
 

 

 

 

 

 



46 
 

 


